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AUTo No 1234 DE 20'15

( 19 de Noviembre )

'poR EL cuAL sE AvocA coNoctMtENTo DE LA sollclruD DE PERMlso oe pnospecc¡ÓH v
EXPLORACIÓN DE UN POZO PNOTUIOb EN LA COMUNIDAD DE LA SIERRA LOCALIZADA EN

JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS

sERvrcros o¡ evnluncrór v TRAMtTE Y sE DtcrAN or&As DlsPoslcloNEs"

LA SUBDIREcToM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, 'CORP0GUAJIM", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1594 de 1984, Decreto 1076 de
2015, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corponciones Autónomas

Reg¡onales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los cnterios y dhecfices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licenc¡as ambientales,
permisos, concesiones, autorizac¡ones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y ap¡ovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el territorio de su junsdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministerio
del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015 establece que las peBonas naturales o jurídicas,
públicas o privadas que deseen explorar en busca de aguas subteráneas, debeÉn presentar sol¡c¡tud de
perm¡so ante la Autoridad Ambiental competente con los requisitos exigidos para obtener concesión de aguas,

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM, se constituye en la máxima autondad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las
autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área
de su jurisdicción.

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petic¡ón
para iniciar una actuación adm¡nistmtiva ambiental o al comenzaria de oficio dictaÉ un acto de iniciación de
trámite.

Que mediante Oficio de fecha 08 de Noviembre de 2015, Radicado en esta Corporación bajo el No

20153300276832 de fecha 10 de noviembre de 2015, el Ingeniero ALVARO RAFAEL DAZA GNECCO,
identificado con la cedula de ciudadanía N" 79.689.825 de Bogota, en su calidad de Representante Legal del
CONSORCIO SOLAR, solicitó muy comedidamente la expedición del pemiso de Prospección y Explonción
para la construcción del pozo profundo en la Comunidad de LA SIERM, localizada en Jurisdicción del
Municipio de Riohacha - La Guajina, y anexando los documentos exigidos por la normatividad establecida
para este tipo de trámites, para que fuesen evaluado en sus aspectos ambientales y legales.

Que CORPOGUAJIRA frjó las tarifas pan el cobro de los servicios de evaluación y seguim¡ento de las

l¡cencias y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo
003 de 2010,

Que según liquidación de fecha 19 de Noviembre de 2015, emanada de esta SuMirección, se consideró que
por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de
funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de
administración oue se discriminan de la siouiente forma:
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P. Esp. Grado
'15 173357 '1 2 3 39000 39000 $ 559.072

P. Esp. Grado
15 173357 0 0 0 0 $ 173.357

(1) COSTO HONORARIOS Y VIATICOS (:H) s 732.429

12) GASTOS DE VIAJE

13) COSTO ANÁLISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

COSTO TOTAL (1+2+3) $732.429

COSTO DE ADMINISTRACIÓN (25%) $ 183.107

VALOR TABLA I]NICA S 91s.s37

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV t4z

TARIFA MAXMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO(¡NT. g6 TEV O¡¡ OE ZOOO) ,768.237

'CorEsponde a bs pofes¡onales, funcionarios o cont'atisbs, según sea el caso.

- Conesponde al número de dtas requeridos para la r€al¡zación de la acción pfopueslS (induye v¡s¡ta y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los mstos económicos en que incune 0oRPoGUAJIM por los servicios de

evaluación y trimite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de SETECIENTOS SESENTA Y ocHo

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS (S 768'237) Wcte.

Esta Suma debeÉ consignarse en la cuenta conientes No 526-323-35-284 del Banco colombia, sucursal

ñühacha, colocando com-o referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn,

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autofidad Ambiental de 0oRPoGUAJIM'

DISPONE:

ARTTCULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de prospección I .IPlqgclgl je *
oóro o.trn¿o, en la comunidad de LA SIERM, localizada en jurisdicción del municipio de RIoLIACHA - LA

éUlUiül .álürtr óni¡o Or t*¡. 08 de Noúiembre de 20i5, Rad¡cado en esta Corporación !aiq9l-N"
ioJsásoo;2i6832 de fecha 10 de noviembre de 2015, el lngeniero ÁLVARO MFAEL DAzA GNEcco,

identificado mn la cedula de ciudadan¡a N' 79.689.825 de Bogóta, en su calidad de Representante Legal del

Consorcio en mención.

ARTICULO SEGUNDO: El CONSORCIO SOLAR, deberá cancelar por concepto de_los servicios- de

evaiuac¡on y tÉmite ta suma SETECTENT9S SESENTA Y ocHo MIL DosclENTos TREINTA Y 5IETE

pfSOS A isa.nt¡ M/cte, de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de

los diez (10) dias siguientes a su ejecutona.

PARAGRAFO SEGUNDO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá

il;;;i.;¡..t.G ios tres (3) días siguientes a tlfecha de consignación, dos copias det comprobante de

ing"io;*peO¡¿o por la Tesoreiia de CóRPOGUAJIp¡, en razón de dicho pago, con destino al Expediente
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ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del témino previsto en el

Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo

esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar las actividades

sin los oermisos resDectivos.

ARTICULO QUINTO: Córase traslado al Grupo de Evaluación, control y Monitoreo, para los fines

pertinentes.

ARTICULO SEXÍO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de

CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SÉpTlMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

pe6onalmente o por aviso al Representante Legal del CONSORCIO SOLAR o a su apoderado debidamente

constiluido.

ART|CULO oCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, not¡ficar al

Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria

NOTIFIOUESE, PUBLIQUESE Y CÚilIPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los Diecinueve (19) días del mes de Noviembre

de 2015,

Proyecto: Alckjes M.
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